
27 ^^ 1815. 4

Diendo continuos los recursos que se hacen al Rey por los 
destinados á servir empleos de Real Hacienda solicitando 
prorogas para dar fianzas; y habiendo llegado d introdu­
cirse la práctica abusiva de concederlas, como cosa ya senta­
da y de estilo, por quatro, seis y mas meses, de suerte que 
fácilmente acaece que tales empleados lleven tal vez un ano 
de servicio quando presentan sus fianzas, lo qual es contra 
las leyesy órdenes antes de ahora comunicadas, y en grave 
perjuicio de la Real Hacienda, se ha servido S. MV. man­
dar que no solamente cese desde ahora esta abusiva prác­
tica^ pero tambien que á ningún empleado en Real Hacien- 
da, que deba dar fianza, se le admita á la posesión de su 
empleo sin que primeramente las presente y alcance aproba- 
cion de ellas, según que está prevenido; y que los que se 
hallaren en posesión de sus empleos en consecuencia de la 
práctica anterior^ ó por otra causa, sin haber dado fianzas, 
las presenten idóneas y abonadas dentro de dos meses pre­
cisos y perentorios desde la publicacion de esta órden,y 
si no lo hicieren por el hecho mismo queden destituidos de 
sus empleos, y los que conviniere proveer se provean en 
otros que cumplan con dicha obligacion. De Real órden 
lo comunico á V. para su execucion y cumplimiento. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid á 27 de 
Enero de 1815.

Sr.

Ayuntamiento de Madrid
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